
MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

ORGANIZACIÓN NACIONAL DE TRAPLANTES E 

En Madrid, a 17 de Enero de 2001

REUNIDOS

De una parte, D. , Secretario General de Gestión y

Cooperación Sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo y responsable de

la Organización Nacional de Trasplantes (en adelante O.N.T.).

De otra, D. , de Presidente de 
i

 C.I.F.  que tiene su domicilio en Madrid, C/

 en adelante .

Intervienen en función de los cargos que ostentan, que han quedado

expresados, y en ejercicio de las facultades que a cada uno le están

conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente Convenio.
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MANIFIESTAN

1. La . es el organismo técnico del Ministerio de Sanidad y Consumo

destinado a coordinar todas las actividades relacionadas con los

trasplantes de órganos y tejidos en el ámbito del Estado Español.

2. La  tiene como objetivo final facilitar al Sistema Nacional de Salud

los órganos y tejidos necesarios para el desarrollo de su actividad médica

en este área concreta.

3. La . para realizar este objetivo, en el que concurren muy variadas y

especiales circunstancias que implican a un elevado número de personas,

precisa contar con una estructura ágil y unos procedimientos adecuados

que le permitan coordinar con eficacia y diligencia su actividad, en especial

en la fase final de la misma, en la que el tiempo es un factor determinante

a la hora de realizar el traslado de los órganos.

4.  consciente de la importancia social de la labor desarrollada por la

, tradicionalmente ha puesto a su disposición todos los medios

técnicos y humanos, que le son propios, colaborando, siempre que su

ayuda ha sido solicitada para efectuar el transporte de órganos desde

cualquiera de los aeropuertos nacionales en los que opera.
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Por [o que ambas partes acuerdan la formalización del presente Convenio, en

los términos y condiciones que se establecen en las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA

El objeto del presente Convenio Marco de Colaboración es establecer los

sistemas operativos a seguir entre la . e , tratando, en la medida

de lo posible, de optimizar los procedimientos existentes para ofrecer un

servicio más ágil y eficaz.

SEGUNDA

IBERIA se compromete a:

 Poner a disposición de la . los medios técnicos y humanos de que

dispone en el momento y lugar en que le sean solicitados.

Iniciar las funciones de coordinación precisas, en cuanto reciba la solicitud

por parte de la 

Nombrar a un responsable que será el encargado de planificar y dirigir la
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- Realizar aquellas gestiones que le sean solicitadas por la  ante otros

organismos, cuya colaboración fuera necesaria, .-Guardia Civil, etc.

- Hacer entrega de los órganos al personal de cabina, que será el encargado

de su custodia a bordo.

- Contactar con el aeropuerto de destino para la puesta en marcha la

operación de recepción de los órganos.

TERCERA

La . se compromete a:

Establecer contacto con  tan pronto como surja la necesidad

Informar a la persona designada por , de todos los pormenores

de la operación.

Realizar un seguimiento de todas las fases desde el momento de la

entrega hasta el de la recepción.

Mantener continua comunicación con  durante todo el proceso.

, igualmente, se pone a disposición de la  para formar una

Comisión conjunta, en la que estarían representadas las otras partes que

intervienen en este tipo de operaciones, y la Guardia Civil. Dicha
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Comisión será la encargada de estudiar nuevas fórmulas o procedimientos

para mejorar la coordinación y rapidez de los ya existentes.

QUINTA

Este Convenio tendrá un plazo de validez indefinido, salvo que ambas partes

decidan su sustitución o modificación.

Y en prueba de conformidad y aceptación, las partes firman el presente

Convenio Marco de Colaboración por duplicado ejemplar y a un solo efecto en

el lugar y fecha mencionados en el encabezamiento.

Secretario General de Gestión
y Cooperación

Presidente de 
Aéreas de España, S.A.




